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LAS ACTIVIDADES DE LA ORGANIZACION 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO EN MATERIA DE 

SEGURIDAD SOCIAL DESDE EL PUNTO DE VISTA DE 
LOS TRABAJADORES 

GERHARD WEISSENBERG 

Presidente de la Federación de Instituciones de Seguro Social de Austria 

Introducción 

Todos los aniversarios son a la vez, la ocasión y el pretexto para 
elogiar méritos y actividades del festejado, pero tratándose de la OIT 
no podemos estar satisfechos con unas frases corteses y preparadas; 
hay que adoptar además una actitud crítica que la conducirá en lo 
futuro a una mayor eficacia. En el transcurso de las próximas semanas, 
se oirán muchas frases bellas, pero también muchas críticas dirigidas 
a la OIT. El presente artículo tratará de analizar un aspecto particu-
lar de los trabajos de la OIT —su actividad en el campo de la seguri-
dad social— desde el punto de vista de un representante de los traba-
jadores, quien ha tenido el honor y la distinción de haber participado 
en la elaboración de la mayor parte de los convenios de postguerra en 
materia de seguridad social. Esto, a modo de introducción: en efecto, 
no es posible emprender la tarea tal como se ha propuesto —desde el 
punto de vista "de los trabajadores". Si la ideología y los conceptos 
fundamentales sobre los objetivos y las funciones de la seguridad so-
cial varían por lo general de un país a otro; si la evolución industrial y 
cultural normalmente conduce a problemas y a soluciones diferentes; 
si las estructuras políticas y económicas de los países se manifiestan 
de distintas maneras, todas estas diferencias se reflejan, claro está, 
en el medio de los trabajadores. Conviene, entonces, no equivocarse: 
a pesar del frente común que presentan los trabajadores en la mayoría 
de los casos ante la Conferencia o aun ante la Comisión de la Seguridad 
Social instituida por ésta, la diferencia del modo de expresión no se 
limita a los dos términos —consideradas antes como sinónimas— del 
"seguro social" y de "la seguridad social". 
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La idea misma de la seguridad social es, se sabe, relativamente 
joven. Tiene sus raíces en el seguro social clásico, tal como fue intro-
ducido en 1883 en el Reich Alemán. Es sobre todo bajo la presión de 
la crisis económica mundial del período entre las dos guerras que la 
política social moderna ha tomado una conciencia más y más pro-
funda de los aspectos sociales de la colectividad, como también de 
las relaciones directas que se establecen entre estas últimas y las posi-
bilidades ofrecidas por la política económica. 

Desde Keynes por lo menos, sabemos que el desempleo no es una 
catástrofe natural, y que el empleo total no está condenado a quedar-
se como un bello sueño; que para poder producir de manera racional, 
conviene asegurar el consumo; en breve, que la política social, en el 
principio, política de grupo, se ha transformado en política de la so-
ciedad. Del Seguro Social basado en grupos, nació la protección gene-
ral del conjunto de la población en un cuadro de un sistema orgánico 
de la seguridad social. 

Las normas de la Organización Internacional del Trabajo refle-
jan claramente esta evolución. Cuando se creó la OIT en 1919, casi no 
existían instituciones de seguro social, y su eco en la Organización era 
apenas perceptible —con excepción de las ramas de desempleo y de los 
accidentes de trabajo. No fue sino hasta la tercera sesión de la Confe-
rencia Internacional de Trabajo, en 1921, que se llegó a una recomenda-
ción relativa al seguro social en la agricultura (recomendación No. 
17); se trataba del primer instrumento por medio del cual la Organi-
zación Internacional de Trabajo tomaba una posición explícita en este 
dominio. Fue recomendado a los Estados Miembros de extender apro-
piadamente a los asalariados en la agricultura, el campo de aplicación 
de su legislación sobre el seguro de los trabajadores de la industria y 
del comercio contra la enfermedad, la invalidez, la vejez y otros ries-
gos sociales. En 1927, en la Décima sesión de la Conferencia Interna-
cional del Trabajo, siguieron los convenios número 24 sobre el se-
guro de enfermedad (industria) y el número 25 sobre el seguro de 
enfermedad (agricultura). 

Hacia el fin de la segunda guerra mundial, fundándose sobre las 
ideas de Lord Beveridge, la Conferencia Internacional del Trabajo de 
Filadelfia de 1944 —que ha pasado a la historia— franqueó el paso 
que separa el seguro social de la seguridad social. Los principios fue-
ron definidos en la Declaración sobre los fines y el objetivo de la Or-
ganización Internacional del Trabajo. Las recomendaciones número 
67 (garantía de los medios de existencia), número 69 (cuidados mé-
dicos), número 71 (empleo) (transición de la guerra a la paz) y nú- 
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mero 77 (servicio de empleo) presentaron los principios explícitamen-
te. Estas ideas al fin encontraron su lugar en 1948 en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos adoptada por la ONU. La evolu-
ción ulterior de la seguridad social ha alcanzado una etapa nueva por 
medio de los servicios de la Organización Internacional del Trabajo, 
gracias al convenio número 102 sobre la seguridad social (norma mí-
nima), y ha traído consigo en el transcurso de los años siguientes, la 
revisión de los convenios de seguros sociales del período entre las 
dos guerras. 

Los trabajadores y la Organización Internacional del Trabajo 

En el transcurso de los 50 años de su desarrollo, la Organiza-
ción Internacional del Trabajo —y esto es natural— ha modificado 
profundamente su aspecto; nos permitimos recordar que el movi-
miento sindical de los países vencedores y de los poderes centrales 
ha participado de manera decisiva en la fundación de la OIT, aún 
antes del fin de las hostilidades. Gracias al nacimiento de esta Or-
ganización, los esfuerzos de los sindicatos, que durante decenios per-
seguían la institución de una política social internacional, pudieran 
desde entonces perseguirse con éxito. De ninguna manera fue por 
casualidad que los dirigentes sindicales participaron de manera de-
terminante en la elaboración de disposiciones sociales inscritas en los 
tratados de paz, como también las de la constitución de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo. Sin embargo, los sindicatos no saca-
ron provecho de su posición en cuanto a la evaluación de las po-
sibilidades de la nueva Organización de perpetuar la preponderancia 
institucional de los trabajadores. Esta posición es, no obstante, la 
base de uno de los pilares característicos de la Organización Interna-
cional del Trabajo: su estructura tripartita. 

Los cambios que han sufrido las estructuras políticas del mun-
do, las modificaciones en el mismo concepto de las tareas que incum-
ben en la política social, modificaciones que exigen ya no limitarse 
a tratar los problemas tradicionales que afectan los trabajadores so-
metidos a un contrato de trabajo, sino que se avoque también a los 
problemas sociales en parte totalmente diferentes que enfrentan los 
países en desarrollo —países donde con frecuencia sólo existe un es-
trato limitado de asalariados y, de este hecho, actividades sindicales 
débiles o nulas—, todo eso ha contribuido a dar a la Organización 
Internacional del Trabajo un carácter sensiblemente más político, 
en el sentido propio del término, que en el pasado. A eso se añade 
la complejidad reciente de numerosos dominios sociales más y más 
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difíciles de evaluar —particularmente en la esfera del seguro social 
y de la seguridad social—, de manera que la autoridad de los expertos 
aumenta y su cooperación se vuelve más y más indispensable. Esta 
evolución se refleja muy claramente en la estructura del personal de 
la Oficina Internacional del Trabajo donde los sindicalistas son más 
y más escasos en las escalas superiores de la jerarquía; sin embargo, 
hay que reconocer que las consideraciones de orden geográfico o de 
política internacional también intervienen en este respecto. 

Al principio, la tarea de la Organización Internacional del Tra-
bajo consistía casi exclusivamente en la promoción de una protección 
social mínima por medio de instrumentos internacionales; para hacer 
más fácil la evolución de los países en desarrollo, que son cada vez 
más numerosos, esta tarea de los primeros años ha sido completada 
por una amplia cooperación técnica que representa ya la mitad de 
las actividades de la Organización. En otros tiempos los trabajadores 
podían ejercer una influencia considerable en una Organización In-
ternacional del Trabajo que se consagraba casi exclusivamente a la de-
finición de normas; esta influencia se encontró reducida en su con-
junto por razón de la importancia que ha tomado el sector de la 
asistencia técnica. A esto se añade el hecho de que la primera unidad 
del grupo de los trabajadores es hoy en día debilitada por las ideo-
logías diversas que manifiestan. El concepto de la Organización In-
ternacional del Trabajo, antiguamente relacionado a la lucha de cla-
ses debido a la fuerte influencia de los sindicatos, ha perdido una 
buena parte de su ímpetu, principalmente en razón de los éxitos ya 
adquiridos en los sectores tradicionales; a esto se añade que el campo 
de acción donde podía ejercerse este ímpetu ha sido sensiblemente re-
ducido por las ideas de co-gestión y por una cierta comprensión por 
parte de los empleadores en cuanto a las exigencias socio-políticas. 

El lado "empleador" igualmente ha cambiado claramente debido 
a la presencia de representantes de los empleadores de los países co-
munistas. Estos cambios, tanto en los medios de los trabajadores 
como en los de los empleadores, han contribuido a volver más y más 
activa la influencia de los gobiernos y de los especialistas del personal 
de la Organización. Y no se ha dejado de constatar en las Conferen-
cias o las Reuniones de Comisiones que tal o cual gobierno ya no 
envía delegaciones tripartitas. 

A pesar de todo, el grupo de trabajadores sigue siendo la fuerza 
motriz de la Organización Internacional del Trabajo, tanto para el 
establecimiento de las agendas de las reuniones como en la definición 
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de normas. Esta observación es válida particularmente en el campo 
de la seguridad social. 

Es precisamente en este sector que se nota casi siempre una ex-
celente colaboración con los especialistas; en efecto, cualquiera que 
se "entregue" a la seguridad social se encuentra llevado por el dina-
mismo de ésta. Así la Comisión de Expertos de la OIT en materia 
de seguridad social, tanto como la Asociación Internacional de la Se-
guridad Social han otorgado, en el cuadro de la OIT o fuera de 
él, una contribución sin par al progreso en este vasto dominio. 

Claro está, los trabajadores no han encontrado en la Organiza-
ción el parlamento mundial del trabajo de sus visiones antiguas; sin 
embargo, reconocen que ésta les ofrece, en el terreno de las posibi-
lidades, la única oportunidad de acercarse a sus objetivos definidos 
originalmente. La Organización Internacional del Trabajo así sigue 
siendo "su" Organización, que apoyan sin reservas, para llevar en el 
plan internacional el equilibrio entre el capital y el trabajo. Además, 
los trabajadores recientemente han dado la prueba de la intensidad 
con la cual siempre ven en la OIT su propia Organización —y esto 
proponiendo y aceptando la candidatura de Jean Mori, su portavoz 
desde hace muchos años a la Conferencia y al Consejo de Adminis-
tración, quien ha sido llevado á la presidencia de la Conferencia In-
ternacional del Trabajo en el año del cincuentenario de la Organi-
zación. 

Pero los trabajadores no desconocen el hecho de que el mundo 
de hoy y los grandes problemas sociales actuales ya no son los de 
hace 50 años. Se adhieren a la constatación formulada en la Decla-
ración de Filadelfia que ha llegado a ser el lema de la Organización 
Internaciorial del Trabajo "la pobreza donde quiera que exista, cons-
tituye un peligro para la prosperidad de todos". También están con-
vencidos que la extensión de las actividades de la OIT, que le obli-
ga ir más allá del primer cuadro trazado por los problemas entre 
empleadores y trabajadores, servirá últimamente los intereses de los 
trabajadores de los países industrializados y ante todo los intereses 
de los trabajadores de los países en desarrollo. Desde este punto de 
vista han comprendido la evolución de las actividades de la OIT 
en el campo de la seguridad social y desde este punto de vista la 
han aceptado. 

Los trabajadores y la Seguridad Social 

El seguro social introducido en el Reich Alemán en 1883 se en-
frentó al principio con la oposición violenta del movimiento obrero. 
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Esta resistencia no se oponía a la idea humanitaria sino a las inten-
ciones de los "socialistas académicos" que querían, con su política de 
reforma, frustrar el movimiento de la clase obrera. La idea humani-
taria había encontrado una realización ya mucho antes en varios paí-
ses de Europa, en la forma de instituciones de ayuda organizadas por 
grupos de trabajadores y nacidas de la necesidad de los proletarios 
de la industria de no estar totalmente despojados de recursos en una 
situación de necesidad debida a la enfermedad. La característica de 
estas dispocisiones, que se extendieron más allá de Europa y que en 
casi en todas partes han continuado en forma modernizada, es que 
ese sistema se integra a la red de medidas de política social tomadas 
en vista de la protección de los asalariados, cuyo bienestar ha llegado 
a ser una "cuestión social", y que ha modificado profundamente, en 
el transcurso del siglo pasado, la imagen de la sociedad. 

El seguro social clásico tiene como tarea proteger a los trabaja-
dores que ejercen una actividad bajo contrato y que viven de la re-
muneración de su trabajo, contra la eventualidad de la pérdida de 
salario debido al desempleo, a la enfermedad, a la maternidad, al 
accidente, a la invalidez, a la vejez, y de la pérdida de ingreso debido 
a la muerte del sostén de la familia. Normalmente este sistema in-
cluye prestaciones complementarias para tener en cuenta la situación 
familiar — he ahí el origen de las asignaciones familiares. El se-
guro social dispone de una cobertura de riesgos y de prestaciones es-
trictamente definidos, al igual que de un modo de financiamiento pre-
ciso basado en general sobre un sistema de cotizaciones. Introduce la 
noción de solidaridad, asociando el seguro obligatorio a las cotiza-
ciones calculadas en función del ingreso. Así, se establece un proceso 
de repartición vertical fundado sobre la solidaridad entre enfermos 
y sanos o también entre personas que gozan de una remuneración y 
personas sumidas en la miseria; se establece también una repartición 
horizontal entre ingresos elevados e ingresos débiles. Las considera-
ciones dictadas por la política de ingresos y por las teorías sociales 
—por ejemplo la obligación del empleador de cuidar el bienestar de 
su personal— en general han resultado en una repartición de las 
cotizaciones entre empleadores y trabajadores. La obligación del em-
pleador, más marcado en el caso de accidente de trabajo (enferme-
dades profesionales), ha tenido el efecto de que el empleador asuma 
por sí solo el pago de la cotización en caso de esta eventualidad. En 
el sector del seguro de desempleo, al contrario, las organizaciones sin-
dicales de muchos países han preferido establecer sus propias cajas 
sindicales para conservar su independencia en cuanto a los emplea-
dores. Es igualmente característico del seguro social clásico, que el 
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Estado se limita, al principio, a otorgar una ayuda en el plan insti-
tucional. La ayuda financiera del Estado ya sea que tome la forma de 
contribuciones o de garantía en caso de déficit, representa los con-
ceptos del período más avanzado de la seguridad social. De este he-
cho, en la mayoría de los casos la gestión se efectúa por los que pa-
gan las cotizaciones o sea- por los empleadores y los trabajadores, 
la proporción respectiva varía tanto de un ramo de seguro a otro 
como de un país a otro. El Estado se limita en general a, ejercer un 
control. Son más bien los trabajadores que se hacen defensores de 
la gestión autónoma, la cual les ofrece la garantía de una aplicación 
realmente "social" de las disposiciones del seguro; al mismo tiempo 
esta autonomía da a las instituciones del seguro social, las cuales 
son más y más importantes y que adquieren un peso siempre mayor 
en cuanto al conjunto de la economía, una base sólida que les per-
mite influir de manera sensible toda la estructura social y económica 
del país. Es por eso que con frecuencia encontramos en este sector 
de la política que incumbe a la colectividad, disposiciones destinadas 
a servir de prototipo que se extienden entonces a otros aspectos de 
la vida social bajo el concepto de la "co-gestión". 

El seguro social es el complemento indispensable de todos los 
esfuerzos por parte de los sindicatos en vista de la mejoría de las 
condiciones de trabajo y por lo mismo del mejoramiento general de 
las condiciones de vida. Las organizaciones sindicales también se sien-
ten no solamente encargadas sino realmente responsables de la inte-
gración más y más extendida del seguro social para que la política 
de la vida de la colectividad se convierta al fin en la seguridad so-
cial; y sin duda los sindicatos deben preocuparse para que en esta 
evolución los intereses de la clase trabajadora sean tomados en con-
sideración. La extensión del campo de aplicación de la seguridad so-
cial no solamente a los trabajadores bajo contrato sino a otros sec-
tores de la población, tiene, claro está, el apoyo de los sindicatos. Es-
to porque en la sociedad moderna la línea de demarcación entre los 
diferentes grupos se vuelve siempre más flexible; sin embargo, las 
organizaciones sindicales deben insistir sobre una movilización de 
los recursos necesarios según criterios sociales equitativos. Mientras 
los trabajadores financian sus instituciones de seguro renunciando una 
parte de su ingreso —y en este sentido la cotización del empleador 
también representa un sacrificio de parte de los trabajadores dado 
que esta cotización influye sobre el costo de los salarios y tiene una 
influencia directa sobre el nivel de estos últimos—, mientras existe 
entonces este modo de financiamiento, es necesario que los grupos 
recién admitidos en el régimen del seguro también contribuyan de la 
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misma manera, renunciando a una parte de su ingreso, al financia-
miento de las exigencias crecientes del régimen. 

Seguro Social o Seguridad Social —según la opinión de los tra-
bajadores el financiamiento debería operar vertical y horizontalmente, 
según el principio de la repartición solidaria. Poco importa si el fi-
nanciamiento descansa en las cotizaciones o en los recursos otorgados 
por el Estado. Sin embargo, en este último caso, los Sindicatos no al-
canzarán su objetivo sino a condición de estar suficientemente fuer-
tes para poder influir en la política de ingreso del Gobierno. La cues-
tión de principio, y las controversias antiguas sobre las conveniencias 
de un sistema contributivo o un sistema de financiamiento del Esta-
do, así ha perdido todo interés hoy en día en presencia de sindicatos 
vigorosos. Conservan su importancia, sin embargo, en cuanto a la 
administración de las instituciones. Cuando el Estado financia un ré-
gimen también reclama su gestión. De este hecho, las organizaciones 
sindicales podrían perjudicar sus posibilidades de ejercer una influen-
cia en la materia. 

Estas son las consideraciones que hay que tener en cuenta cada 
vez que se trata de transformar, en un país dado, un régimen clásico 
de seguro social en un régimen de seguridad social para todos los 
ciudadanos. 

Desde este punto de vista los países que tienen instituciones de 
seguro de vejez desde hace varias décadas o en ciertos casos desde 
hace un siglo, se afrontan en su avance hacia la seguridad social, a 
dificultades más grandes, debidas al peso de las tradiciones, que las 
de los países que apenas establecen sus sistemas de seguridad. 

Todas estas cuestiones no dejan de presentarse en las discusio-
nes preliminares del grupo de trabajadores ante las reuniones de la 
Comisión de la Seguridad Social de la Conferencia. Estas cuestiones 
son presentadas por los países industrializados que ponen en discu-
sión instalaciones en gran parte viejas, datando de varias décadas, mien-
tras que ciertos países ya han adquirido regímenes nacionales mo-
dernos que incluyen toda la población; son presentadas también por 
los países en desarrollo que frecuentemente están empezando. En es-
tos países —ya lo hemos notado—, no se trata tanto de proteger una 
minoría a veces pequeña de asalariados que ya forman parte del grupo 
privilegiado, sino de encontrar el camino que hiciera participar las 
capas más grandes de la población, a veces todavía sometidas a anti-
guas condiciones tribales, en las adquisiciones del progreso. De to-
das maneras, a pesar de estas condiciones tan divergentes que se pre- 
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sentaban en los principios de la discusión sobre las nuevas normas 
de la Organización Internacional del Trabajo, casi siempre ha sido 
posible llegar a una voluntad común. 

Los trabajadores y las normas de la Organización Internacional 
del Trabajo en Materia de Seguridad Social 

a) La situación general de las normas de la Organización Internacional 
del Trabajo. 

Como hemos dicho antes, a la elaboración de normas internacio-
nales en vista de la protección de los trabajadores (al principio casi 
la única tarea de la Organización Internacional del Trabajo) se aña-
dió el gran campo de la asistencia técnica que absorbe más y más 
tanto al personal como a los recursos financieros de la Organización. 
Esta condición sería suficiente para que la identificación de la Or-
ganización Internacional del Trabajo, con la función de la definición 
de normas internacionales, no tuviera más que una justificación li-
mitada. A esto se añade la afirmación frecuentemente repetida que la 
tarea tradicional de elaboración de normas ya se encuentra termi-
nada gracias a los 130 convenios y las 134 recomendaciones adopta-
dos en medio siglo. Nuevas cuestiones no se presentarían sino dentro 
del cuadro de un nuevo punto de vista, el que impone por ejemplo 
la automatización o las aplicaciones de la energía nuclear. Es por 
eso también que vemos más y más claramente, tanto en el Consejo 
de Administración como en las sesiones de la Conferencia, una nega-
tiva en cuanto a la preparación de nuevos convenios y una preferencia 
por las recomendaciones. Es sobre todo el grupo de empleadores que 
argumenta siempre contra la extensión de la lista de convenios y que 
no demuestra una comprensión positiva sino cuando se trata de pro-
blemas interesando a ciertos grupos muy definidos —por ejemplo las 
cuestiones marítimas o de la modernización de los antiguos conve-
nios. Otro argumento invocado contra el "raudal de convenios": No 
se ha logrado el número de ratificaciones esperado. Es así que el pri-
mero de junio de 1969 para los 128 convenios adoptados hasta en-
tonces había en total 3459 ratificaciones, o sea 22.5 por ciento de to-
das las ratificaciones posibles en teoría; hay que recordar, sin embar-
go, que por razones de su contenido muchos convenios prácticamen-
te no conciernen a muchos países, por ejemplo los convenios maríti-
mos en los países sin costas. Esta cifra sería una prueba —dicen al-
gunos— que la Organización Internacional del Trabajo ha sido dema- 
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siado ambiciosa en la definición de su objetivo y que de ese hecho 
no podríamos esperar de los resultados de las actividades normativas 
un "código internacional del trabajo", dado que estas actividades no 
han tenido una eficacia suficiente. La situación poco satisfactoria en 
materia de ratificaciones debería entonces —si se estudia críticamen-
te— traer consigo la revisión de conceptos pasados y resultar final-
mente en la conclusión que hay que dar a la antigua política de ela-
boración de convenios una forma nueva y más eficaz. 

El examen de la tabla de ratificaciones demuestra que es el gru-
po de convenios llamados "de los derechos del hombre" que ha obte-
nido de manera general el más gran número de ratificaciones, lo cual-
sin duda se puede atribuir al carácter político de estos instrumentos. 
Pero este examen demuestra también que con excepción del seguro de 
accidentes y del seguro de desempleo, los convenios del seguro so-
cial adoptados en el período entre las dos guerras han adquirido po-
cas ratificaciones. Parece que allí hay una nueva prueba del hecho 
de que en su "edad de oro", cuando la Organización Internacional del 
Trabajo, construía su sistema de convenios sin enfrentarse a ninguna 
disputa, no pudo lograr, en el dominio del seguro social, resultados 
mejores que hoy en día. Muy al contrario, las 19 ratificaciones obte-
nidas por el convenio moderno número 102, en oposición a las dé-
biles cifras de ratificaciones registradas por los convenios del período 
entre las dos guerras, atestiguan el hecho de que la nueva forma es 
más atractiva y que corresponde mejor a las necesidades de los Esta-
dos Miembros. Pero hay que decir de manera general que es infinita-
mente más difícil hacer adoptar y luego ratificar, convenios de impor-
tancia mundial en el campo del seguro social o de la seguridad social 
caracterizadas por reglamentaciones complejas que los convenios di-
gamos sobre la protección del trabajo. Ello es debido al hecho de 
que a razón a la multiplicidad de problemas que se presentan en di-
ferentes planos, es mucho más difícil reducir a un denominador co-
mún para los diversos países, en cuanto a fondo y forma, todos los 
elementos que hay que tratar; mucho más difícil que cuando se tra-
ta de condiciones de trabajo las cuales en todo el mundo están so-
metidas al juego de fuerza entre empleadores y trabajadores. 

Es muy dudoso, sin embargo, que sea posible medir la eficacia 
de los convenios según el número de ratificaciones adquiridas. Según 
la constitución actual de la Organización Internacional del Trabajo, 
la alternativa del convenio sería la recomendación. Claro, una reco-
mendación tiene más fuerza que una simple resolución; en efecto, 
también la recomendación impone a los Estados Miembros la obliga- 
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ción de someter el instrumento a la autoridad competente y de rendir 
un informe a la Oficina Internacional del Trabajo. Las recomendacio-
nes han sido llamadas la conciencia moral de la Organización. Pero 
no se puede negar que el ímpetu social del convenio —aún si por una 
razón u otra queda sin ratificaciones— es necesariamente más vigoro-
so que el de una recomendación. En efecto, en el caso de un conve-
nio, los gobiernos están obligados a hacer más que someter sencilla-
mente un informe al Parlamento. Este último debe realmente estudiar 
el texto del instrumento y decidir si hay que ratificarlo o no. Este 
solo factor sería suficiente para dar a las fuerzas progresistas —y 
notablemente a los sindicatos— la posibilidad de influir en el legis-
lador en el sentido de ratificación. Y aun si no se logra la ratificación, 
esta presión por lo menos puede resultar en que las disposiciones na-
cionales se acerquen al contenido del convenio. Es precisamente en 
el dominio de la seguridad social —donde frecuentemente hay un con-
flicto entre una sola disposición de un convenio y la tradición nacio-
nal u otros factores nacionales— que no se puede medir la eficacia 
de un instrumento según el número de ratificaciones, sino solamente 
según la situación real. No podemos discutir el hecho de que el se-
guro social original se haya modificado de manera casi revoluciona-
ria en el transcurso de los últimos 50 años. No es posible ignorar 
los factores que han actuado en ese sentido, y parecería, en todo es-
tado de causa, que las intenciones de la Organización Internacional 
del Trabajo han hecho una impresión perdurable a la cual atestiguan 
los resultados positivos de los votos a propósito de los convenios de 
seguridad social elaborados en los últimos años. Es por estas razones, 
que los representantes de los trabajadores no han dejado de tratar 
de incluir en la agenda estas cuestiones, en vista de la adopción de 
los convenios, y hasta la fecha casi siempre han tenido éxito. 

Sin embargo, una vez tomada la decisión en favor de adoptar un 
convenio, los que son hostiles a esta forma de instrumento se esfuerzan 
en dar al texto un carácter lo más "flexible" posible, ya sea por con-
vicción sincera o por el deseo de comprobar ulteriormente que la 
época de los convenios de contenido concreto ya pasó (citamos como 
ejemplo el convenio sobre la política del empleo). Se explica la nece-
sidad de esta flexibilidad invocando las mayores oportunidades de 
ratificación. Pero el resultado en general es una redacción imprecisa 
y un contenido concreto mínimo. El resultado de la operación podría 
ser tal vez un instrumento susceptible de recoger un número más 
grande de ratificaciones, pero cuyo contenido casi no podría contribuir 
a la verdadera mejoría de las normas nacionales. Esta noción de flexi-
bilidad frecuentemente esconde el esfuerzo de volver más aceptable 
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el fracaso sufrido cuando se tiene que decidir sobre la cuestión: Con-
venio o recomendación. 

Otro variante de la misma política consiste en solicitar, en las 
discusiones relativas al texto del convenio, normas tan poco elevadas 
que ya están siendo aplicadas por la mayoría de los países. En este 
caso, el convenio no es otra cosa que una compilación de datos adqui-
ridos con anterioridad y ya no podría llenar sus funciones como fuer-
za motriz de la evolución social. El autor no ignora que su concepto 
se enfrenta a dudas aún en el espíritu de ciertos de sus amigos del 
grupo de trabajadores; pero sigue convencido de la idea que, teniendo 
todo en cuenta, es siempre mucho mejor elaborar un instrumento sig-
nificativo aunque difícil de ratificar, que un convenio susceptible de 
ser ratificado por muchos Estados pero vacío de toda substancia. El 
motor social se alimenta no solamente por el número de ratificacio-
nes sino por el mismo hecho de que según la constitución de la Or-
ganización Internacional del Trabajo, una decisión adoptada por una 
mayoría de dos tercios tiene que ser sometida a los Parlamentos na-
cionales. 

b) Normas relativas a la seguridad social. 

Es en el Convenio número 102 sobre la seguridad social (norma 
mínima), 1952, que la actividad normativa de la Organización Inter-
nacional del Trabajo, involucrada después de la Segunda Guerra Mun-
dial en la perspectiva trazada por los nuevos aspectos de la seguridad 
social, ha encontrado su expresión más característica y más impor-
tante —con excepción, claro está, del convenio sobre la seguridad so-
cial de los trabajadores marítimos, 1946—. Los conceptos del conve-
nio 102 se siguieron en los instrumentos que vinieron después: los 
convenios números 118 sobre la igualdad de trato (seguridad social, 
1962); el número 121 sobre las prestaciones de accidentes de traba-
jo y de enfermedades profesionales, 1964; el número 128 sobre pres-
taciones de invalidez, de vejez y de sobrevivientes, 1967, y el número 
130 sobre cuidados médicos y las indemnizaciones de enfermedad, 1969 
(revisión de los convenios números 24 y 25 sobre el seguro de en-
fermedad). Los representantes de los trabajadores intervinieron con 
insistencia tanto en el Consejo de Administración como más tarde en 
la Conferencia, a favor de todos los convenios antes citados. 

El convenio número 102 tiene el título un poco sorprendente de 
"Norma Mínima". Sorprendente porque es de la jurisdicción de la 
misma constitución de la Organización Internacional del Trabajo que 
todos los convenios deben ser considerados solamente como normas 
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mínimas. Además, este título sólo se puede explicar recordando las 
circunstancias que rodeaban los orígenes de este instrumento. El in-
forme preparado en 1951 para primera lectura por la Oficina Inter-
nacional del Trabajo trataba en sus conclusiones tanto de normas mí-
nimas como de normas 'superiores. Por falta de tiempo la Conferencia 
no pudo considerar sino las normas mínimas. Los trabajadores nota-
ron esto con mayor desilusión dado que la proposición de inscribir las 
normas superiores en la agenda de la siguiente sesión, proposición 
hecha a la Comisión de la Conferencia, había sido rechazada con la ma-
yoría de un solo voto. Sin embargo, los trabajadores aceptaron la solu-
ción de compromiso, para no obstaculizar la adopción, unánime si posi-
ble, de una decisión en la cual la Conferencia le pediría al Consejo de 
Administración una fecha apropiada en la cual la Conferencia abordaría 
el examen de normas superiores. Tal decisión no se ha tomado hasta 
la fecha. Parece que esto se debe a que según el Consejo de la Co-
misión de Expertos en seguridad social, la Organización Internacio-
nal del Trabajo ha emprendido una política que tiende a poner en 
discusión sucesivamente y desde el punto de vista actual cada rama 
de la seguridad social para la cual existen convenios de la pre-guerra. 
Esta intención se ha realizado ya• en gran parte. Todavía queda en-
mendar las normas sobre el seguro de desempleo y abordar los pro-
blemas que no se han tratado hasta ahora; las prestaciones familia-
res y las prestaciones de maternidad. Pero hay que reconocer que los 
convenios revisados han quedado atrás de las tasas de prestaciones 
propuestas por la Oficina en 1951 para las normas superiores. Sin em-
bargo, y para reemplazar estas normas superiores, se han votado, pa-
ra complementar los convenios adoptados, recomendaciones que fijan 
objetivos más elevados. 

A propósito del Convenio No. 102, el representante de los trabaja-
dores ha resumido la actitud de estos últimos como sigue: "Reunien-
do todos estos principios en un documento único, hemos podido crear 
un instrumento internacional que, en la historia de la seguridad so-
cial, puede considerarse como una etapa cierta y realmente importan-
te de su evolución. Sea la que sea nuestra decepción en cuanto a cier-
tos detalles de este texto de Convenio, lo esencial de la actitud que 
adoptan los trabajadores a su respecto se encuentra ahí" (1) 

El Convenio No. 102 es el primero en presentar ciertos aspectos 
nuevos e importantes, pero que no son completamente libres de ries-
gos desde el punto de vista de los trabajadores. 

(1) Oficina Internacional del Trabajo, Conferencia Internacional del Trabajo, 1952, 
Memoria de Labores, Pág. 329. 
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En efecto, el Convenio prevee una ratificación que no importa ne-
cesariamente el instrumento en su conjunto, sino ciertas partes de él. 
El Convenio admite la expresión de reservas en el momento de la ra-
tificación —reservas que no se admiten en otros casos—. La misma 
facultad es acordada en el Convenio No. 128 sobre las prestaciones de 
invalidez, de vejez y de sobrevivientes, 1967. Ahí se trata incontesta-
blemente de una ruptura seria con los conceptos válidos hasta en-
tonces en cuanto a la función de los Convenios y de una concesión 
muy importante a la flexibilidad arriba mencionada; y esto en parti-
cular cuando al adoptar las normas mínimas se renuncia al principio 
de la generalización de la seguridad social. A esto se añade el hecho 
de que el Convenio admite otra posibilidad de hacer excepciones, po-
sibilidad abierta a los países en desarrollo —la de suponer una exen-
ción temporal en la aplicación de ciertas disposiciones. Este afloja-
miento del principio de la ratificación sin reservas no podría justifi-
carse sino en las circunstancias siguientes: las necesidades en el plan 
nacional han traído consigo la implementación en el campo de la se-
guridad social de instituciones diferentes y han concedido un peso 
desigual a los diversos ramos y, de este hecho, a las prestaciones pre-
vistas en el cuadro de cada uno. En cuanto a los países en desarrollo, 
la justificación para ellos deriva de la esperanza de que renuncien a 
las exenciones temporales lo antes posible. Pero la experiencia hasta 
ahora comprueba que la cláusula de excepción tiene una importancia 
más aparente que práctica; en efecto, estos países no quieren consi-
derarse como países en desarrollo. 

Así es que en el caso del Convenio No. 102, sólo los marinos y 
los pescadores se encuentran excluidos del campo de aplicación —por-
que para estas categorías existen instrumentos distintos y porque el 
instrumento protege a los trabajadores agrícolas—, había sido previsto 
en su origen que estos últimos no serían incluidos en el Convenio No..  
121 para prestaciones de accidentes de trabajo y de enfermedades pro-
fesionales, 1964, y fue solamente gracias al éxito de los trabajadores 
al momento de una votación que se pudo rectificar la situación. Pero 
para los Convenios Nos. 128 y 130, lo único que fue posible obtener 
fue el compromiso bajo cuyos términos los trabajadores agrícolas po-
drían ser temporalmente excluidos del campo de aplicación del ins-
trumento si en el momento de la ratificación, la legislación nacional 
no les otorgaba más protección en la materia. Esta solución repre-
senta tal vez una concesión justificada por la realidad; pero los tra-
bajadores sólo veían en ella el testimonio de una designación inter-
nacional todavía demasiado frecuente en presencia de la discrimina- 
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ción ejercida desgraciadamente en el plan nacional en cuanto a los 
trabajadores en la agricultura. Si los delegados trabajadores a la Con-
ferencia pudieron votar a favor de la solución de compromiso, fue 
únicamente porque, como en la prevista para los países en desarrollo, 
esta facultad de exención tiene un carácter temporal y porque los Es-
tados Miembros están obligados a extender de alguna manera su le-
gislación a los asalariados del sector agrícola. Casi no disponemos de 
experiencia sobre los efectos de esta cláusula; es posible que ulterior-
mente encuentre su justificación como factor contribuyente a iniciar 
la supresión de toda discriminación en cuanto a los trabajadores 
agrícolas. 

La contrapartida a estas disposiciones de exención a favor de re-
gímenes insuficientes, la encontramos por primera vez en el Convenio 
No. 128 y más recientemente en el Convenio No. 130, que comportan 
disposiciones para que los países industrializados puedan derogar tem-
poralmente ciertas disposiciones detalladas del Convenio si concuer-
dan al total de las prestaciones superiores previstas por dichos instru-
mentos; los textos definen además las condiciones precisas a este 
respecto. (Así el Convenio No. 130 estipula que el conjunto de gas-
tos aferentes en lo que concierne a los cuidados médicos y a las indem-
nizaciones de enfermedad, debe elevarse a una fracción del ingreso 
nacional por lo menos de cuatro por ciento). Aunque este texto tam-
bién va en contra de la unidad de las condiciones de ratificación, los 
trabajadores lo aceptaron —pero claro, sin entusiasmo—. El objetivo 
de la política social internacional es ante todo la de asegurar a los 
trabajadores un nivel de vida lo más elevada posible. Si de manera 
general los Convenios de la OIT se limitan a fijar las normas mí-
nimas y no tocan las situaciones que van más allá de estas últimas, la 
nueva disposición arriba mencionada otorga una especie de prima a 
los países que ofrecen una protección más amplia que la que exige 
el Convenio. Esta disposición contribuirá tal vez a permitir que los 
países industrializados no solamente ratifiquen el instrumento, sino 
que alienten con su ejemplo a otros Estados en la mejoría de su po-
lítica social. 

Pero hay otra disposición que es motivo de reflexión; se trata 
de la concesión hecha al seguro no obligatorio que encontramos ya 
en el Convenio No. 102, y luego en los Convenios Nos. 128 y 130. Las 
objeciones vigorosas de los trabajadores contra el reconocimiento de 
este seguro voluntario tuvieron por efecto que esta forma del seguro 
no fuera admitida sino bajo ciertas garantías; así debería estar con-
trolada por las autoridades públicas o ser administrada en común por 
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los empleadores y los trabajadores. Además, invocaremos aquí las dis-
cusiones que se desarrollaron en el examen de los Convenios Nos. 24 
y 25 en 1928, discusiones que por decirlo así, ponen fin a esta con-
troversia. 

En efecto, en su informe presentado a la Onceava Sesión de la 
Conferencia Internacional, Albert Thomas, entonces Director de la 
Oficina Internacional del Trabajo, dijo a este propósito lo siguiente: 
..."El principio del seguro obligatorio ha provocado en la Conferen-
cia un debate que ha durado tres sesiones y que ha sido a veces muy 
fuerte. La discusión no ha llevado argumentos nuevos; sin embargo, 
es bastante interesante observar que los adversarios del principio de 
obligación han abandonado las antiguas tesis sobre las virtudes edu-
cativas de la libertad y de la desmoralización causada por la construc-
ción social. Se han discutido hechos y cifras más bien que doctrinas. 
La gran mayoría de la Conferencia ha constatado que salvo raras ex-
cepciones, después de medio siglo de esfuerzos, los sistemas del se-
guro libre no reúnen sino una fracción bastante débil, y aún muy dé-
bil, del grupo de asalariados, y que muchos de los obreros no se ase-
guran, ya sea por imprevisión natural, ya sea por insuficiencia de re-
cursos, y que las Cajas de seguro libre no pueden reunir los recursos 
suficientes para una buena cobertura de riesgos y que definitivamente 
la obligación es una necesidad. El principio de obligación de seguro 
social ha tomado entonces su lugar definitivamente en la reglamenta-
ción nacional del trabajo y podemos pensar que en el futuro la Con-
ferencia lo aplicará a los seguros contra los riesgos de maternidad, 
de vejez, de invalidez o de muerte sin que las nuevas e importantes 
discusiones teóricas sobre el principio mismo sean necesarias" (1) 

Estas observaciones críticas no deben disminuir para nada el va-
lor de este Convenio. Todo sindicalista lo sabe; es sólo rara vez que 
se obtiene todo lo que se propone, y la eficacia de un compromiso se 
puede medir por el grado de falta de conformidad por parte de los 
interesados. Sea permitido entonces añadir a la declaración del por-
tavoz de los trabajadores sobre el Convenio No. 102 la observación 
siguiente: los Convenios ulteriores también pasarán a la historia de 
la seguridad social, de la cual marcarán dos etapas importantes; cons-
tituirán también un progreso sensible y ciertamente llegarán a dispo-
siciones cuya adopción los trabajadores no podrían esperar al prin-
cipio. La tabla que se encuentra al fin de este artículo se consagra a 

(1) Conferencia Internacional del Trabajo, Onceava Sesión, 1928, Vol. II pp. 157 
y 158, citando a: Dr. Bernt Heise: Die internationale Arberisorganisation (IAO) 
und thre Bedeutung fiir die Arheitnehmer, D.G.B., Pág. 34. 
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las tasas de prestaciones fijadas por los Convenios Nos. 102, 121, 128 
y 130, demuestra el éxito logrado en este solo campo. 

Al examinar esta tabla, conviene recordar que los Convenios Nos. 
121, 128 y 130 tampoco responden a la norma "superior". La mayoría 
de los representantes gubernamentales han reconocido, por lo menos 
durante los debates, que dichos instrumentos aunque van más allá 
de las normas fijadas en el Convenio No. 102, de ninguna manera pro-
ponían la definición de una norma superior. En efecto, ha sido posi-
ble obtener una mejoría bastante importante en cuanto a la tasa de 
prestaciones prevista por el Convenio No. 102. Existe motivo de fe-
licitación particularmente en la obligación que fijan estos Convenios, 
según la cual la tasa de prestaciones debe ser enmendada si surgen 
modificaciones importantes en el nivel general de los salarios o del 
costo de la vida. Muchos Estados ponen esta idea en práctica gracias 
a un sistema de índice de prestaciones. Otro adelanto notable: la si-
tuación familiar se toma en consideración en el cálculo de la pres-
tación. 

"Aunque ha sido necesario vencer ciertas resistencias, ha sido po-
sible introducir, en todos los nuevos convenios, el principio de la re-
adaptación. Es más, el Convenio No. 130 reconoce el principio de la 
medicina preventiva. Estas dos ideas tienen una vasta influencia en 
el plan de la política social; atestiguan el hecho de que una política 
social moderna y sobre todo la seguridad social, no puede limitarse 
a jugar a los "bomberos" que actúan en una situación de urgencia. 
La tarea de la seguridad social consiste más bien en evitar totalmen-
te los desastres gracias a una acción preventiva. La readaptación tiene 
como misión el llevar la protección social más allá de la curación, y 
reintegrar, en la medida posible, a la persona curada a la sociedad y 
a la vida profesional. Esta doble medida refleja una orientación socio-
política que se encuentra desde hace mucho tiempo y en casi todos 
lados en casos aislados, pero que según la manera de seguirla, abrirá 
una nueva era en la política social en todos los campos propios a ella". 

Las actividades normativas están respaldadas por las resolucio-
nes y conclusiones adoptadas por las comisiones de industria o las 
reuniones regionales. Ahí también, los trabajadores aportan sus me-
jores esfuerzos, sin descuidar las otras cuestiones, de promover el des-
arrollo de la seguridad social. 

La Organización de trabajo y la Asistencia Técnica 

Anteriormente hemos dicho que la asistencia técnica ahora cons-
tituye un gran sector de las actividades de la Organización Interna- 
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cional del Trabajo. Todo lo que milita de manera general a favor 
de esta actividad vale igualmente en el dominio de la seguridad so-
cial. Es evidente que los trabajadores se esfuerzan aquí también en 
otorgar su apoyo; pero sería ir más allá del cuadro del presente artícu-
lo tratar de abordar los numerosos problemas detallados que se pre-
sentan en este contexto. 

Perspectivas 

La seguridad social es uno de los elementos vitales de la política 
de la Organización Internacional del Trabajo. La acción normativa 
es el motor que conduce hacia el desarrollo; la asistencia técnica ofrece 
los medios de participar en esta evolución. El objetivo debe compren-
derse en el sentido del Preámbulo a la Constitución de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo: Es necesario que toda la humanidad 
participe en la seguridad social. No se logrará este fin sino al precio 
de inmensos esfuerzos. Un análisis profundo de los problemas socia-
les que confronta el mundo, de sus elementos comunes al igual que 
las características opuestas que presentan, debe preceder el estable-
cimiento de planes formados para lograr este objetivo. No existe otra 
institución más capaz de alcanzar esta obra que la Organización In-
ternacional del Trabajo. Es el punto de vista de los trabajadores del 
mundo entero. Y será precisamente a los trabajadores a quienes in-
cumbirá la tarea de aportar una cooperación particular a la Organi-
zación Internacional del Trabajo en este campo, y de abrirle el camino 
cada vez que choca con la resistencia de los pequeños espíritus com-
prometidos en conceptos caducos, y cada vez que se trata de animar 
a los vacilantes. Investigación, planificación, implementación es la di-
visa del futuro, divisa a la cual los trabajadores se adhieren con en-
tusiasmo. 
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TABLA DE PRESTACIONES 

Tasa en porcentajes 

Eventualidad 

Categoría 
de 

Beneficiario 

Convenio 102 Convenio 121 Convenio 128 Convenio 130 Convenio 
102* 

Propo- 
Bidón  

de BIT 

Resul-
tado 

45 

45 

40 

50 

50 

40 

45 

40 

40 

Propo- 
eición 
BIT 

— 

— 

_ 

50 

50 

50 

— 

— 

— 

Resul- 
tado 

— 

_ 

— 

60 

60 

50 

— 

— 

Propo- 
sición  

BIT 

— 

— 

50 

— 

— 

— 

50 

40 

Resul-
Lado 

— 

45 

— 

— 

_ 

45 

50  

Propo- 
alción 
BIT 

50 

— 

— 

— 

— 

_ 

— 

Resul- 
tado 

Proposi-
ei6n de la 

Oficina 
para 

normas 
superiores 

Enfermedad 

Desempleo 

Vejez 

Incapacidad 
de trabajo 

Accidentes 
de trabajo 	Invalidez. 

Sobrevi- 
vientos 

Maternidad 

Invalidez 

Sobrevivientes 

Asegurado casa-
do y dos niños 

Asegurado casa-
do y dos niños 

Asegurado casa-
do y jubilado 
Asegurado casa-
do y dos niños 

Asegurado casa-
do y dos niños 
Viuda con dos 
niños 

Mujeres 

Asegurado casa- 
do y dos niños 

Viuda con dos 
niños 

50 

50 

40 

50 

40 

40 

50 

40 

90 

60 

— 

— 

— 

— 

— 

70 

70 

60 

70 

60 

60 

70 

60 

60 

* El Convenio No. 102 solamente contiene disposiciones relativas a la norma mínima; las normas superiores no pu-
dieron ser consideradas por falta de tiempo. 
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